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Calle 10 No.4-60 esquina, tercer piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto No. C–201 

 

Victoria, Caldas, diez (10) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:   EJECUTIVO – Singular, Demanda Acumulada Art. 463 CGP 

Radicado No.: 2022-00088-00 

Demandante: PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES 

   Y RECUPERACIÓN DE CARTERA “PRECOOSERCAR”  

Demandados: YUBER ALEXANDER ASPRILLA MURILLO  

 

II. Dentro del presente proceso para resolver el Despacho considera: 

 

Se presentó solicitud de retiro de la demanda acumulada presentada por la parte 

demandante el día 08 de marzo de 2023; sin embargo, mediante Auto No. C-180, 

notificado mediante estado número 026 de la misma fecha, se dispuso el rechazo 

de la demanda por falta de subsanación de las falencias puestas de preste por esta 

agencia judicial.  

 

Razón por la cual, por sustracción de materia, se tiene que no hay lugar emitir 

pronunciamiento alguno, frente a la solicitud elevada por el demandante. 

 

Al respecto, es bueno señalar que por “…regla general se entiende por sustracción 
de materia la desaparición de supuestos, hechos o normas que sustentan una 
acción, lo cual ocasiona que el juez no pueda pronunciarse porque se ha extinguido 
la causa que originó acudir a la jurisdicción”.  
 

III. Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

ABSTENERSE de emitir pronunciamiento alguno frente a la solicitud elevada por el 

apoderado demandante, por substracción de materia como fue expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

 Juez REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO  028 DEL 13 DE MARZO DE 2023 

 
 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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